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1. Disposidoncs generales

DISPONGO,
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MO~COSO DEL PRADO Y MU1'l'OZ

JU AN CARLOS R.

2. Para los autobuses y autocares de died.,iés plazas o me·
nos. excluido el conductor. serán de aplicación las condiciones
mínimas exigidas en el Código de la Circulación.

Art. 3.0 La tramitaciÓn de las soliictudes de homologación
se ai ustará a lo di!'ipuesto en la Orden del Ministerio de In
dustria y Energ·la de 25 de enero de 1982, por la que l"l'lgu
la el procedimiento de solicitud de homologación para vehícu~

los. partes y piezas,

Art. 4.0 El certificado acreditativo del cumplimiento de las
prestripciones ccmtenldas en el ReglAmento numero 36. nece
sario para la corre::-pondiente homologación, que será otorgada
por el Ministerio de Industria y Energía, se emitirá por un
laboratorio acrerlitado al pfeeto. según prevé el Real JfJcre
to 2584/1981, de 18 de septiembre. sobre actu8.ciones del Minis
terio de Industria y Energía en el campo de la normalización
y 11omologadón.

Art. 5.0 Se faculta a los Ministerios del Interior. Industria
y Energla y Transportes, Turismo y Comunicaciones para dic
tar las normas complementarias que estimen eportunas para
el. mejor desarrollo y aplicación de este Real pecreto.

DlSPOSICION TRANSITORIA

El Centro directivo del Ministerio de Industria y En':'rRía.
compett-JJlte en materia de segundad industrial. lJodrA conce
der prórrogas, por un plazo no superior a un año. a los fabri
cantes y carroceros de autocares v ·autobuses que a la ent.rada
en vigor de E'~'te Real Decreto tengan en construcción seríes de
vehicujos cuya mod!ficaci6n para su adaptación a lo oreve
nido en el Reglamento, número 36, requiera un plazo superior
al previsto en el artículo 1.0 de esta disposición, preVia peti
ción d~bidRmente motivada.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

REAL DECRETO 2574/1983, de 13 de fulio, Dor el
. que se dietan las prescr~pciones relativas a las ca·
meterlstieas de construcción de los vehículos de
transporte colectivo de personas de más de dieci
séis plazas. excluido el conductor.

Con fecha 17 de agosto de 1977 fue comunicada. por el Go
bierno español al Secretario ~eneral de las NacIones Unidas
la aplicación, por partl! de Españ.a, del Reglamento número 36,
anejo al Acuerdo de Ginebra, de 20 de marzo de 1958, relativo
a las condiciones uniformes de homologación de vehículos de
transporte público de personas con más de dleciséis plazas, ex
cluido el conductor.

Publicado dicho Reglamento en el ..BoleUn Oficial del Esta
do. del día 6 de abril de 1983, incluyendo la !.erie 01 de en~

miendas, resulta conveniente dictar las reglas precisas para
adecuar a sus disposiciones las normas internas que veían re
gulando las cuestiones a las qUe el citado Reglamento se refiere.

Las condiciones establecidas, a nivel internacional. parece
conveniente que sean extendidas a los vohículos que se matri·
culen en todo el territorio del Estado español, al objeto de
homogeneizar la flota nacional de estos vehículos a la de la
n:ayoría de los paises europeos,

Resulta, asimismo. prectso, dictar las normas complementa
I'iá~ del referido ReglaJ}lento. para su aplicación prá.ctica. es
tableciendo las condiciones generales de obligatoriedad de la
homologación de vehículos, regulada en el mismo, y fijando
las condiciones procedimentaleS para verificar dicha homolo
gación,

En su virtud. a propuesta de los Ministros del Interior: In·
dustria y Energía y Transportes. Turismo y Comunicaciones. y
previa deliberación de1 Consejo de Minístros en su reunión
del día 13 de julio de 1983,
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Artículo 1.0 1. Los autobuses y autocares de un solo }liSO
destinados a~ transporte colectivo de personas, de más de die
ciséis plazas, excluido el conductor. que se matriculen a par4

tiT de las fechas que se indican en el apartado 2 de oste artícu
lo, deberán estar construidos de suerte que cump:an lo e:;ta
bLecido en el Reglametno numero 36. anejo al Acuerdo de Gine
bra, de 20 de marzo de 1958, sobre ..Prescripciones uniformes
relativas a las características de construcción de los vehículos
de transporte público de personas_o A fin de acreditar este ex
tremol, los fabricantes y carroceros de los citados vehículos o.
en su caso, sus representantes legales, debidamente autorizA,
dos. deberán solicitar del Ministerio de Industria y Energía
la homologación de cada uno de los tipos que fabriRuen ;: im
porten, de acuerdo con las previsiones del citado ReglanwT.to
y SIguiendo el procedimiento que se indica en el articulo ter
cero de esta disposición.

2. El haber obtenido dicha homologación será obliga torio
a partir de los dieciocho meses. contados desde la publif:aci6n
d~l presente Real Decreto en el .. Boletín Oficial del Es~ado_,
pura todos los vehículos a que se refiere el apartado anterior.
que se fabriquen en España, para su matriculación en territo
rio naci0Il:al.? que se importen con el mismo fin, y a parfir
de Jos vetntlUn meses, contado!> desde· la misma fecha, para
los v()hículos que hayan sido fabric'óldos con anterioridad al
vencimiento del anterior pla.zo y que vayan a ser matriculados.

.3. Los autobuses y autocares destinados al tnn'>porte d;) es
COI8.rCs, de minusválidos o de enfermes podrán regirse por su
n.')rmativa p:"pecifica, .y, en Su defecto. por las norma" del Re
gl1{l~ento numero 38. antes citado. En cualqlder caso. dl(:hos
H}hlCuios requerirán, para Su matriculación, estar debidamen
te homologados, siguiendo idéntica tramitación a la estable
cida para los restantes autobuses y autocares.

Art. 2.° 1. Las condiciones mínimas exigidas en los artícu
los 224 a 228 del Código de la Circulación v en los art'cui0s 53
a 5S del R-f'glamento de Ordenación de Transportes M'''cánieos
por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, según redacciÓn da
da por las Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de 9 lie
f~brero de 1961. y. 27 ~e octubre de 1972. a los automóviles des
tlnados al servICIO publico para el transporte colectivo de via
1e;os. quedan sustituidas. P?T las r~guladas en el Reglamento
nUmero .38, sobre ..PrescnpclOnes unlformes, relativas a las ca
r8.cterfstlcas de construcción de los vehículos de transporte pú·
hilco de personas_, para los veh1culos de más de dieciséis pla
zas, excJui~1) el conductor.

REAL DECRETO 257511983, de 20 de julio, . sobre
traspaso de funciones de la Administración del Es
tado a lo Generalidad de Catoluña en materia de
defensa del consumidor y del usuario. 9

El E!>tatu1o de Autonomía de Cataluña.. aprobado por la Ley
Orgánica 4'1979. de 18 de diciembre, en su articulo 12, l. 5, es·
tableee la compr"'tencia exclusiva de la Generalidad de Cataluña
en materia de defensa del consumidor y del usuario, de acuerdo
C'Á1n las bl:!ses y la od.enación de la actividad económica general
y ia política mr¡netaria del Estado, en los términos de lo dis·
nUf'sto en los artículos 38, 131 Y en los números 11 y 13 del apar
tado 1 del articulo 149 de la Constitución, sin perjuicio de la
politica general de precios :Y de la legislaclón sobre la defensa
de la compt,tenria.

En COl\!'i~cUenCiil procede traspa>;ar a la Generalidad de servi
cios del Est8.do en materi.a de defensa del corlsumldor y del'
usuario.

La Comis,:f,n M:xta pr~vista pn la disposición transitoria sexta
dpl Estatuto de Aut"llomia de Cataluña ha procedido a conc.etar
las corrl'SpOndll:'llt2!'i fun, iones que deberán sur ob¡eto de tras
paso a la CenerlllirlAd. adoptando al respectó el oportuno acuerdo
en tU sO';;;;ón del p.leno cc]~hrado el día 22 de junio de lS83.

Fo su vir·tud en cumpiimiento de lo dispuesto en la di~po

si:ión tr~nsitnrid sRxta. 2, del E3tatuto de .A.'ltol1omia de C'.1;a
luña. a pro[)uesta d~ los Ministros de S~njdad y Consumo y de
Admin,:~tnJción TlClrritorillJ y previa dclit-,craci6n del Consejo
de Ministros en su reunión del día 20 de julio de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta. de
Transferen::'ias prevista en ~a disposición transitoria sexta del
Esta.tuto de Autnnomia de Ca.taluña. por el que se concreran las
funciones y Jos medio., presupupstariCls que dpbr';O ser objeto de
traspaso a la Genemlidad de Catalu~t\ en materia de defensa
del COI1~urr,idor y del usuario. adofJtado por el Pleno de dicha
Comisión en ~u sps;ón del 22 de iuni01e 1983 y que se transcribe
como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° En consecuencia, se traspasan a la Generalidad de
Cataluña las funciones que se relacionan. en el referido acuerdo
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RELACION NUMERO 1

Créditos pre.~upuestariosdel ejercicio corriente que se traspasa"

481.1 Y 2 CINC) L Ayudas y subvenciones para
impulsar. orientar, desarro
Uar, ete" colaborando con
asociaciones de consumidores
sobre asuntos' de política de
consumo y de los cónsumi-
dores '.' ., .. , , "

2, Para fomento de las activida
des y desarrollo de las aso-
ciacioneS de consumidores .,. 14.380.000 (¡)

26,03.291 3. Para asistencia técnica a Cor·
poraciones locales , 12.079.600

de la Comisión Mixta en los términos y condiciones a111 especi
ficados y los créditos presupuestarios que resultan del texto de]
acuerdo y de la relación anexa.

Art. 3." Estos traspasos serán efectivos a partir de la techa
sefialada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4," Este Real Decreto seré publicado sim'ultlmeamente
en el ..Boletín Oficial del Estado· y en el .Diario Oficial de la
Generalidad,., adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 20 de julio de U183.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER tvlU~COSU Dl::L PRADO Y MUJ'lOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilell3., Se~
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
¡,ítoria sexta del Estatuto de Autonomía de' Cataluña,

CERTIFICAN,.

Aplicación
presupul;ts1.aria Explicación del ¡,asto

Importe
a traDsferir
ej ercicio 1983

Pesetas

26250

Que en el pleno de la Comisión Mixta celebrado el dla 22 de
junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso de funciones de la
Adfninlstración del Estado a la Generalidad de Cataluña en
materia de defensa del consumidor y del usuario. en los términos
que a cl1ntinuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales y estatutarias en
las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el número 3 de su artículo 149 establece
que las materias no atribuidas expresament€l al Estado por esta
Constitución podré..l! corresponder a las Comunidades Autónomas,
en virtud de sus respectivos Estatutos.

Por su parte, el Estatuto' de Autonomía de Cataluña, apro
bado por Ley Orgánica 4/1979, de 18' de diciembre, en su ar
tículo 12.1, apartado 5, establece que corresponde a la G€lnera
lidad la compett'ncia exclusiva en materia de defensa del con
sumidor y del usuario, de acuerdo con [as bases y la ord,mación
de la actividad económica general y la politica monetaria del
Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131
Y en los nÚmei.'OS 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la
Conslltuu6n. sin perjuicio de la política general de precios y de
la legislación sobre defensa de la competencia.

Sobre la base de estas previsiones constitudpna!es y estatu
tarias, correspunde traspasar a la Generalidad de Cataluña las
funciones en materia de defensa del consumidor y el usuario,
complementando de esta forma las transferencias ya efectuadas
en materia de disciplina del mercado.

El Designación de las funciones a que hace referencia el
presente acuerdo.

Se transfieran a la Generalidad de Cataluña, dentro de su
ámbito territorial. en los términos del presente acuerdo y de los
Reales Decretos y demas normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el -BJletin Oficial del Estado.. , [as siguientes fun
ciones que venia realizando la Admim:Hldflón ,:.entral del
Estado en mataia de defensa del cClnsumidor y del usuario y
al amparo del artículo 12, 5, del Estatuto de Autonomía da
Cataluna y 149.3 de la Constitución:

al Fomer.to de las actividadf;"ls y desarrollo de las asaciacio-
nes de conSUlojdores y usuarios. -

b) Asistencia técnica a [as Corporacil1nes Locales en temas
de información y def~nsa del consumidor y del usuario.

Sin perjuicio de lo anterior, la Administr'lción Central del
Est.ado seguirá eiercitando las funciunE's relativas al fomento. de
las asociaciones y federaciones de consumidores y usuarios de
ámbito estataL asi como las actuaciones complementarias que
sean de int.erés general en orden El la asistl'ncia técnica a las
Corporacionf:!s Locales en temas de información y defensa del
consumidor y del usuario.

Cl Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras-
pasan a /;] Generalidad de Cataluña.

No procede traspaso de bienes, derechos y obligaciones.

Dl Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

No procede traspaso de personal.

El Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se
traspasan a la Generalidad de Cataluña

Los créditos presupuestarios que se traspasan se recogen en
la relación número lo

F) Efectividad de las transferencias.

Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor dei Real De
creto aprobatorio del presente acuerdo, los traspasos obleto d~l

mismo serán efectivos a partir del día 1 de julio de 1983.

y para q;'le conste, expiden la presente certificación en Ma- .
drid a 22 de junió de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta.

(1) De esta cantidad se han librado a cuenta 750.000 pesetas, destina
das a la or¡anizacl6n CCUC.

REAL DECRETO 2576/1983, de 20 de julio, de tras·
paso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Generalidad de Cataluña en ..ruteria
del Centro de Estudios y Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente.

El Estatuto de AutonomIa de Cataluña, aprobado por Ley
C'rgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 9.9 establece
la competencia exclusiva de la Gendralidad en materia de or~

denaClón del territorio, y en su articulo 10.1.8, el desarro::o
legislativo y la ejecución en materia de protección del Medio
Ambiente en el marco de la legislación básica del Estado y, en
su caso, ~n les términos que la misma establezca. En canse·
cuencia. procede traspasar a la Generalidad los servicios del
Estado en materia del Centro de Estudios de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente.

La Comisión 1-Iixta. prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomia de Catalufia ha procedido a. con·
cretar los correspondientes servicios e inventariar los bienes
y derechos del Estado que deberán ser objeto de traspaso a la
Generalidad, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en
su sesión del Pleno celebrado el día 22 de junio de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Catalupa,
1\ propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo
y de Administración Territorial, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su sesión del día 20 de julio de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomia de Cataluña por el que se concretan
las funciones, servicios y los medios materiales y personales Que
deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña en
materia del Centro de EstudioS" y Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en
su sesiún del dia 22 de junio de 1983 y que se transcribe como
anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.0 Se traspasan a la Generalidad de Cataluña los
servicios y funciones que se relacionan en el referido acuerdo
de la Comisión Mixta, en los térmmos y condiciones a1l1 espe
cificados, y los bienes, personal y créditos p,resupuestarios que
resultan del texto del acuerdo y de las relaClf)neS anexas.

Art. 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el citado acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.0 Este -RGal Decreto rerá publicado simultáneamente·
en el .Boletin Oficial del Es~do. y en el .Diario Cficia:l d~ .la
Generalidad.. , adquiriendo vigencia a partir de su publtcaClon

Dado en Madrid a 20 de jupa de 1983.

JUAN CARLOS R

El Minj~tl"o de la Presidencia,
JAVIER MOSCúSO DEL PRADO. Y MU~OZ

ANEXO I

Don Gonzalo Pu{'bla de Diego Y don Jaime Vilalta VileIla, Se
cretarios de la Comisión Mixta dd TransferenCIas prevista en
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña,

CERTIFICAMOS,
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22

de junio de 1983 se acordó el traspaso a la Generalidad de
•


